
 

 

 
SEPARATA TÉCNICA 
ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR

 

 

Serie referencial base 2023=100 

Con la finalidad de enriquecer el análisis económico de los resultados del IPC, el INE pone 
a disposición de todas las personas usuarias del índice, los resultados del mes de 
noviembre y su variación respecto a la serie referencial del indicador, tanto al nivel del 
índice general como de divisiones. 
 

GLOSA Ponderación Índice 

Variación (%) Incidencia (pp.) 

mensual 
(1) 

acumulada 
(2) 

12 meses 
referencial 

(3) 

mensual 
(4) 

12 meses 
referencial 

(3)  
IPC General - 105,83 0,2 4,7 4,2 - -  

ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS 22,15348 106,83 -0,3 4,4 3,7 -0,058 0,827  

BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y TABACO 3,68125 103,84 -1,0 3,1 2,4 -0,038 0,087  

VESTUARIO Y CALZADO 2,9004 97,22 1,3 0,3 -1,3 0,035 -0,035  

VIVIENDA Y SERVICIOS BÁSICOS 16,76332 112,41 0,2 10,2 10,0 0,028 1,688  

EQUIPAMIENTO Y MANTENCIÓN DEL HOGAR 6,18583 102,17 1,6 3,2 3,2 0,093 0,191  

SALUD 8,21206 104,66 0,4 4,4 3,6 0,036 0,292  

TRANSPORTE 13,45108 101,72 0,3 0,7 0,2 0,041 0,030  

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 6,64634 102,07 0,8 3,7 2,5 0,050 0,166  

RECREACIÓN, DEPORTES Y CULTURA 4,75354 102,98 0,2 1,9 0,7 0,009 0,033  

EDUCACIÓN 4,19831 107,57 0,0 5,8 5,8 -0,001 0,243  

RESTAURANTES Y ALOJAMIENTO 6,22047 110,52 0,7 7,5 8,1 0,044 0,509  

SEGUROS Y SERVICIOS FINANCIEROS 1,10487 100,86 0,4 6,3 5,8 0,005 0,060  

BIENES Y SERVICIOS DIVERSOS 3,72905 104,41 0,1 3,5 2,5 0,005 0,095  

 
(1)     Corresponde al cambio porcentual en el índice del mes en curso respecto del mes anterior. 
(2) Corresponde a la variación (porcentual) del índice del mes en curso respecto a diciembre del año anterior. 
(3) Corresponde a la variación (porcentual) del índice del mes en curso respecto de igual mes del año anterior 

considerando la serie referencial en relación con el año base 2023=100. Para fines de reajustabilidad, se debe utilizar 
la variación resultante de la serie empalmada publicada en el sitio web del INE. 

(4) La suma de las incidencias es igual a la variación mensual del IPC y puede variar al sumar con mayor número de 
decimales. 

(5) La suma de las incidencias es igual a la variación anual del IPC considerando la serie referencial en relación con el año 
base 2023=100, y puede variar al sumar con mayor número de decimales. Para fines de reajustabilidad, se debe utilizar 
la variación resultante de la serie empalmada publicada en el sitio web del INE. 
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Separata Técnica del Instituto Nacional de Estadísticas 
ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR: noviembre 2024  

Tasa de imputación IPC General y por divisiones 

A continuación, se presentan las tasas oficiales de imputación desde noviembre de 2023 
hasta noviembre de 2024. Como es posible apreciar, la tasa de imputación al décimo mes 
del presente año representa un 14,3 % del total de precios esperados, lo que permite 
realizar un cálculo robusto del índice. 

Tabla Imputación IPC General 

                        Evolución Tasa de Imputación IPC 

  nov-23 dic-23 ene-24 feb-24 mar-24 abr-24 may-24 jun-24 jul-24 ago-24 sept-24 oct-24 nov-24 

(1) efectivos 103.704 103.897 105.942 103.509 108.165 109.727 111.517 111.763 112.152 111.711 110.601 112.046 101.406 

(2) imputados 11.534 12.595 14.419 13.890 11.162 10.063 8.570 8.253 8.983 9.523 9.408 8.382 16.969 

(3) temporales 
/ estacionales 

13.120 12.368 12.035 12.984 11.832 11.791 11.442 12.022 11.860 12.297 12.871 12.822 14.980 

(4)=(1)+(2)+(3) 128.358 128.860 132.396 130.383 131.159 131.581 131.529 132.038 132.995 133.531 132.880 133.250 133.355 

(5)=(1)+(2) 115.238 116.492 120.361 117.399 119.327 119.790 120.087 120.016 121.135 121.234 120.009 120.428 118.375 

                            

(6)=(2)/(5) 10,0% 10,8% 12,0% 11,8% 9,4% 8,4% 7,1% 6,9% 7,4% 7,9% 7,8% 7,0% 14,3% 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas de Chile. 

 

Además, se presentan los niveles de imputación por división de la canasta 2023=100 para 

noviembre de 2024: 

 

Tabla Imputación por Divisiones para noviembre de 2024 

         Tasa de Imputación IPC por División 

  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 Total 

(1) efectivos 31.684 2.623 8.060 1.922 14.445 15.250 3.850 2.835 7.821 399 2.076 1.262 9.179 101.406 

(2) imputados 2.591 225 4.453 413 2.163 2.064 1.075 728 1.589 0 836 0 832 16.969 

(3) temporales / 
estacionales 

769 0 10.308 120 846 0 463 0 781 1.427 0 0 266 14.980 

(4)=(1)+(2)+(3) 35.044 2.848 22.821 2.455 17.454 17.314 5.388 3.563 10.191 1.826 2.912 1.262 10.277 133.355 

(5)=(1)+(2) 34.275 2.848 12.513 2.335 16.608 17.314 4.925 3.563 9.410 399 2.912 1.262 10.011 118.375 

                              

(6)=(2)/(5) 7,6% 7,9% 35,6% 17,7% 13,0% 11,9% 21,8% 20,4% 16,9% 0,0% 28,7% 0,0% 8,3% 14,3% 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas de Chile. 

 

 

 


